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332.- Convenio de Colaboración entre la Consejería de Bienestar 
Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla y Religiosas María 
Inmaculada para el desarrollo de determinados programas de 
Atención Social.

El día 4 de abril de 2016 se ha firmado Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Bienestar Social de la Ciudad Autónoma de Melilla y Religiosas María Inmaculada para 
el desarrollo de determinados programas de atención social.

Procédase a su publicación en eI Boletín Oficial de Melilla.

Melilla, 15 de abril de 2016.

El Secretario Técnico Acctal. 
de la Consejería de Presidencia y Salud Pública, 
José Ramón Antequera Sánchez

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA BIENESTAR SOCIAL 
Y SANIDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y RELIGIOSAS MARÍA 

INMACULADA PARA EL DESARROLLO DE DETERMINADOS 
PROGRAMAS DE ATENCIÓN SOCIAL 

En Melilla, a cuatro de abril de dos mil dieciséis

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Don Daniel Ventura Rizo, Consejero de Bienestar Social 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente núm. 058, de 20 de julio 
de 2015 (BOME extraordinario núm. 28, de 20 de julio de 2015), debidamente facultado 
para este acto por Decreto del Consejo de Gobierno de distribución de competencias de 
fecha 31 de julio de 2015, que modifica el Acuerdo de fecha 24 de julio de 2015 sobre 
distribución de competencias a las Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario  
núm. 30, de 5 de agosto de 2015).

Y de otra, Doña Mercedes Moraleda Borlado, titular del DNI 03.813.659-Y, Superiora 
de la Comunidad de Melilla, por acuerdo del Consejo General de la Comunidad de fecha 
27 de julio de 2009 en nombre y representación de las Religiosas de María Inmaculada 
con C.I.F. n.º R-2900144-C.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma 
del presente Convenio y, en consecuencia


